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Tampoco escapan a las críticas las deficiencias de personal de los Servicios Sociales, desde hace tiempo 
sobrecargados y con un aumento de la población destinataria de su intervención, así como un incremento 
de prestaciones a las que dar respuesta, que no parece haber ido acompañada de la suficiencia de medios. 
Ello se traduce en asignación de citas tardías para personas que requieren de atención ágil y en deficiencias 
en la calidad de la atención dispensada (queja 19/0359, queja 19/0712 y queja 19/0764).

La demora en dar cita en los Servicios Sociales es incompatible con un correcto cumplimiento de su 
función y con las necesidades inaplazables de un gran número de personas y familias, ya sea con relación 
al acceso urgente a la ayuda de emergencia social que precisan para alimentos, medicinas y ropa (queja 
19/0998), para la tramitación de recursos, o para la elaboración de los informes que declaren su situación 
de especial vulnerabilidad y situación de exclusión social (queja 19/0871 y queja 19/1603), documento 
este que precisan para por ejemplo acceder a los bonos sociales de suministros de agua, electricidad o 
gas (queja 19/3245).

Estas y otras cuestiones serán abordadas en la queja de oficio que esta Institución se propone iniciar, 
dirigida a la elaboración de un Informe Especial a lo largo de 2020.

En cualquier caso, debemos dejar constancia de que a lo largo de 2019 esta defensoría ha tenido la 
oportunidad de mantener reuniones con los trabajadores y responsables públicos de diversos Servicios 
Sociales Comunitarios, habiendo conocido la situación laboral que presentan, su opinión acerca de 
la suficiencia de sus plantillas y de los perfiles profesionales que la integran, la dotación de recursos 
materiales con la que cuentan para el desempeño de su trabajo diario y, cómo no, las apreciaciones 
respecto de las prestaciones, ayudas y recursos que tramitan a favor de la población bajo su cobertura de 
actuación. Información que nos ha resultado muy valiosa y que ha servido como importante fuente para 
contrastar, confrontar o corroborar, los datos recopilados a través de nuestras investigaciones, es decir, la 
información proporcionada por otras Administraciones y por las personas afectadas.

1.3.2.3.4. Adicciones
Las competencias en materia de adicciones, en tránsito desde la Consejería competente en materia 

de Políticas Sociales a la Consejería de Salud y Familias, con escalones intermedios de indefinición, ha 
generado durante 2019 el escenario confuso de una “tierra de nadie”, que alcanzó de lleno a algunas 
entidades que, hasta la fecha y por la vía de financiación de las subvenciones, previo convenio con cada 
Ayuntamiento, dispensaban el tratamiento y atendían las necesidades de las personas sometidas a 
deshabituación.

En este sentido, iniciamos la queja planteada por una entidad de Ronda (queja 19/5807), así como la 
sobrevenida en Baza (queja 19/7116), en las que las entidades interesadas demandan la regularización 
de su situación y afirmaban estar asumiendo y dispensando el servicio sin respaldo normativo y sin 
percibir financiación para su sostenimiento, sin que tampoco la Administración, autonómica o local, haya 
establecido alternativas o previsiones.

Si inicialmente se suscitó el problema de su pervivencia en el marco del traspaso de competencias y la 
instrumentalización de la misma; más tarde, una vez asumida la competencia por la Dirección General de 
Cuidados Sociosanitarios, dentro de la Consejería de Salud y Familias y regularizada transitoriamente la 
situación de estas entidades, desde noviembre de 2019, a través de contratos menores de adjudicación 
del servicio, el problema devino en la justificación jurídica del prestado desde enero hasta noviembre de 
2019, que permitiría reponer el coste a las entidades que lo habían dispensado.

Y ello por la objeción de algún Ayuntamiento de dar a la transferencia recibida de la Consejería de Salud, 
el destino finalista a favor de la entidad.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.6. Equidad en la educación
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